
REGLAMENTO DEREGLAMENTO DE
FUNCIONAMIENTOFUNCIONAMIENTO
DEL CASAL JOVEDEL CASAL JOVE

DE ALBALDE ALBAL



Que todas las actividades y servicios que se presten en el centro se dirijan a la totalidad
de los y las jóvenes sin distinción de ideologías o condició nsocial.

El sometimiento del centro a cuantos requisitos legales regulan el funcionamiento y la
gestión de centros sometidos con medios públicos.

Salas de estudio. 
Sala de exposiciones
Sala de talleres
Zona de ordenadores.
Zona de juegos de mesa.
Zona exterior con mesas de pin-pon.

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 
 Establece el artículo 48 de la Constitución Española que los poderes públicos promoverán
las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político,
social, económico y cultural. Por otra parte la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local, su artículo 25.2 otorga competencias a los municipios en materia de actividades o
instalaciones culturales y ocupación del tiempo libre, además de la competencia genérica
para el establecimiento de servicios que contribuyan a satisfacer las necesidades y
aspiraciones de la comunidad vecinal.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
 
 ARTÍCULO 1.Definición.
 
 Es objeto del presente Reglamento la regulación de las condiciones generales de uso y
funcionamiento del Casal Jove, ubicado en C/ tabacalera S/N, Albal.
 
 El Casal Jove es un equipamiento público de titularidad municipal cuya finalidad es
fomentar el encuentro, la información, la comunicación y la producción cultural de las y los
jóvenes, favorecer su formación integral y promover el asociacionismo, contando para ello
con el adecuado equipamiento.
 
 El Casal Jove es un centro de carácter público, esta característica ha de condicionar su
funcionamiento, garantizándose en consonancia con ella:
 

 

 ARTÍCULO 2. Equipamiento Básico del Casal Jove.
 
 El Casal Jove cuenta con el siguiente equipamiento:
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Servicio de información juvenil.
Uso zona ordenadores e impresora.
Uso zona mesas de juegos interiores.
Uso zona mesas de juegos exteriores.
Conexión a Internet.
Sala de estudios.

 Cursos y talleres programados, incluyendo la programación de estas actividades la
gestión de las inscripciones, su seguimiento y la atención a las personas usuarias.
Actividades internas del centro, formativas o recreativas dirigidas a las personas
usuarias del centro.
Actividades externas, organizadas por el centro como extensión de su actividad al
entorno (charlas, excursiones, competiciones deportivas...) que podrán desarrollarse de
forma coordinada con proyectos sociales, centros educativos, centros socio laborales y
otros centros juveniles.

  ARTÍCULO 3. Servicios y actividades.
 
 El Casal Jove desarrollará anualmente una programación mensual de los servicios y
actividades que presta.
 
 El Casal Jove dispondrá como mínimo de los siguientes programas:
 3.1.- Servicios permanentes.

 
 3.2.- Plan básico de actividades.

 
 
 TÍTULO II. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILIZACIÓN DEL CASAL JOVE
 
 ARTÍCULO 4. Personas usuarias.
 
 Jóvenes, entre los 12 y los 30 años, que utilizan los servicios e instalaciones del centro,
participan en alguno de sus cursos/talleres o asisten a las actividades de difusión que
organice el casal.
 El Casal Jove se reservará el derecho de admisión, que será decidido, en sentido positivo o
negativo, en primera instancia por las técnicas de juventud, quienes darán cuenta a la
Concejalía del área. 
  
 ARTÍCULO 5. Horario.

 El horario del Casal Jove es el siguiente: de 9:15 a 13:15 y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a
viernes, y los sábados de 10:00 a 14:00 horas.
  Dicho horario podrá variar en función de necesidades organizativas, previo aviso a los
usuarios y usuarias con la suficiente antelación. Asimismo, en función de actividades o
cursos programados, cabe la apertura de las instalaciones en periodos específicos. 
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A recibir una información veraz y suficientemente detallada acerca de las actividades del
Casal Jove.
A recibir un trato respetuoso y digno por parte de las y los responsables de las
actividades, y del resto de participantes del Casal.
A que la actividad a la que se inscriben se desarrolle con un razonable nivel de calidad,
contando con los materiales adecuados y de acuerdo a la información previamente
recibida.
A la atención de sus demandas de acuerdo al procedimiento previsto en este
reglamento.
A usar y disfrutar de los bienes asignados por el Ayuntamiento al Casal Jove en el marco
de sus actividades y con su sujeción a los criterios y normas que se establezcan.

Mantener en todo momento un trato respetuoso y digno hacia las y los responsables de
las actividades, trabajadores/as y el resto de personas usuarias del centro.
Cuidar las instalaciones y el material al que accedan para el desarrollo de sus
actividades, procurando que se mantengan en perfecto estado.
Abonar las tasas o precios públicos que se establezcan en la correspondiente ordenanza
fiscal de los talleres/cursos en que se inscriban.
Respetar las normas de comportamiento para el buen desarrollo delas actividades y el
mantenimiento de las instalaciones, así como guardar silencio, no comer, beber ni
fumar dentro del centro, excepto en el espacio indicado o talleres específicos de cocina.
A colaborar activamente a través de propuestas, iniciativas, y actuaciones de interés
juvenil.

  ARTÍCULO 6. Derechos de las personas usuarias.
 
 Los usuarios y usuarias del Casal Jove tienen los siguiente sderechos:
 

 ARTÍCULO 7. Deberes de las personas usuarias.

 Son deberes de los usuarios y usuarias del Casal Jove:
 

 
 El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones anteriormente relacionadas, incluidas
en las normas de comportamiento, será causa inmediata de denegación de acceso al casal.
 
 Los daños generados de mala fe por dolo o negligencia se imputarán a la persona que los
haya causado y deberá responder de los mismos. Caso de ser menor de edad, la persona
responsable directa será el padre, la madre o la persona tutora.
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Facilitar el acceso a la información de los/las jóvenes usuarios de nuestro municipio
para hacer real el principio de igualdad de oportunidades.
Familiarizar los/las jóvenes de Albal con las tecnologías de la sociedad de la información.
Favorecer el conocimiento y buen uso de las redes sociales como herramienta de
inserción social, formativa, educativa, cultural, participativa y laboral de la juventud.

  ARTÍCULO 8. Servicio del Casal Jove.

  8.1.- Participación en actividades y programas.
 
  Toda persona de entre 12 y 30 que desee participar en las actividades programadas desde
el Casal Jove, deben inscribirse a través del teléfono del centro (600 91 94 90) a través de
llamada o WhatsApp, o bien de manera presencial en el propio centro.
  
  8.2.- Condiciones especiales para menores.
 
 Se recomienda que los usuarios o usuarias menores de edad que utilicen el servicio de
manera regular y/o realice actividades programadas por el Casal, se den de alta a través del
canal de WhatsApp/ Telegram para recibir información de las actividades y servicios del
Casal Jove.
 Podrán utilizar el servicio dentro de su horario específico y siempre que no estén en
horario escolar, excepto actividades programadas en coordinación con los centros
educativos.
 
  8.3.- Responsabilidad sobre la o el menor.
 
 No correspondiendo al Ayuntamiento ni a las personas responsables del centro la custodia
del o de la menor durante su permanencia en el Centro, ni el control de sus entradas o
salidas durante el horario de apertura, por ser las actividades que en él se desarrollan de
libre acceso, los servicios municipales no serán responsables de los hechos o situaciones
que se pueden originar como consecuencia del abandono del centro por voluntad propia.
Asimismo, el Casal Jove no se hace responsable de la pérdida de objetos personales en el
centro.
   
 ARTÍCULO 9. Uso de los ordenadores.
 
 9.1.- Equipamiento y objeto del servicio.
 
El servicio cuenta con 12 ordenadores con conexión a internet. Su uso es gratuito.
 
El Casal Jove de Albal dispone de un servicio de Internet y ordenadores para la consulta
mediante Internet y la realización informática de trabajos, este servicio gratuito tiene como
objetivos:
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Como norma general tendrán preferencia en el uso de la sala y sus equipos la población
joven, destinataria de los servicios del centro, comprendida entre los 12 y los 30 años.
Se podrá regular esta circunstancia de alguna manera si fuera necesaria.

El usuario o usuaria deberá de solicitar, previamente, el uso del servicio.

El uso del servicio tendrá que estar justificado y se hará constar el fin del mismo.

En caso de haber demanda, cada usuario/a podrá utilizar el servicio del aula de
informática durante 60 minutos al día. Si se deja el ordenador en algún momento se
perderá el turno de uso sin opción a recuperarlo.

En cada ordenador podrá haber, como máximo, dos usuarios/as al mismo tiempo.

Los días que se realicen cursos o actividades en el aula, y mientras dure la actividad, el
servicio de Internet no estará disponible.

Cada usuario/a será responsable que los archivos que introduzca en los ordenadores,
mediante USB u otro dispositivo, estén libres de virus. Cada usuario/a es responsable de
dejar el espacio del ordenador en las mismas condiciones en las que lo ha encontrado.

Para escuchar el sonido del ordenador hay que utilizar siempre auriculares y nunca los
altavoces del ordenador.

Cualquier deficiencia o funcionamiento anormal se habrá de comunicar de inmediato a
las personas responsables.

Las personas responsables supervisarán el uso correcto de los servicios.

Se podrán imprimir trabajos escolares y currículums, siempre con control de las
responsables del aula.

Es posible que determinados ordenadores estén reservados para realizar trabajos de
clase; por tanto, tendrán preferencia los usuarios/as que soliciten este servicio.

Toda actividad realizada con ordenadores está sujeta a su monitorización y registro.

Ante cualquier duda sobre el funcionamiento de las herramientas, se deberá informar a
la persona responsable del aula. 

  9.2.- Aula de informática. 
 
 La utilización del aula de informática está respaldada por las normas de funcionamiento
que se detallan a continuación.
  
 9.2.1.- Normas generales.
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 La instalación de software. Si es necesario el uso de algún programa que no esté
instalado en la configuración por defecto, se ha de contactar con la persona responsable
del aula.

La modificación de las configuraciones de los programas instalados incluyendo el mismo
sistema operativo.

La descarga o copia de materiales con derechos de autor.

El acceso a páginas de contenido pornográfico, incitación a la violencia o de contenido
discriminatorio, racista o xenófobo.

Los y las menores de 16 años no pueden acceder al aula de informática en horario
escolar (salvo excepciones como acuerdos de permanencia o asistencia de jóvenes a
alguna actividad previamente acordada con el centro educativo.)

Las entidades, asociaciones, personas jurídicas en general o personas físicas que desean
utilizar la sala exterior del Casal Jove de Albal deberán cumplir los siguientes requisitos:

Para solicitar tendrán que presentar una solicitud por registro de entrada del
Ayuntamiento, destinado al Departamento de Juventud. Se harán constar los días y
horas en que se pretende utilizar la sala exterior del Casal Jove, señalar la finalidad y la
descripción de la actividad que se quiere llevar a cabo, así como el nombre y contacto de
una persona responsable.

A la solicitud se indicará si hay posibilidad, o no, de ajustarse a diferentes fechas
alternativas.

Las solicitudes se atenderán en septiembre, para su uso en octubre, noviembre y
diciembre; a finales de diciembre, para su uso durante enero, febrero y marzo; y a
finales de marzo para su uso durante abril, mayo y junio. El Casal Jove no cederá sus
instalaciones durante los meses de julio, agosto y septiembre. 

En el supuesto que para un mismo día exista más de una solicitud que coincida con el
horario previsto de utilización, el Departamento de Juventud lo comunicará a las
entidades o personas afectadas para favorecer que se llegue a un acuerdo que permita
la realización de los actos propuestos. 

   9.2.2.- No se permite:

ARTÍCULO 10. Cesión y uso de la sala exterior del Casal Jove.
 10.1.- Solicitudes del servicio.
 

      1) Tener la residencia en Albal.
      2) Solicitar espacios dentro del horario del Casal Jove: de lunes a viernes de 9:15 a 13:15h 
         o de 16:00 a 20:00 horas.
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  En caso de que no se llegue a ningún acuerdo, el Departamento de Juventud decidirá a
quien se concede la autorización teniendo en cuenta el siguiente Criterio de
preferencia para el uso de equipamientos y servicios Casal Jove:

Una vez recogidas todas las solicitudes y confeccionado el calendario de utilización de la
sala exterior, el Departamento de Juventud lo comunicará a las entidades interesadas.

En caso de que una entidad tenga reservada una fecha para la utilización de la sala
exterior del Casal y prevenga que, en aquella fecha, no podrá hacer uso, lo tendrá que
comunicar al Departamento de Juventud con la máxima antelación posible.

Cuando el Departamento de Juventud, por motivos imprevisibles y de urgencia,
considere necesario organizar un acto en el Casal en una fecha en la cual ya se haya
concedido autorización de uso, se dejará sin efecto la mencionada autorización y
propondrá a la persona/entidad perjudicada otra fecha entre las disponibles.

El Departamento de Juventud se reserva el derecho de denegar una petición de uso de
la instalación o de cancelar un uso ya reconocido, previa la emisión de los
correspondientes informes, si la actividad no cumple las normas de seguridad o
salubridad exigibles; si la actividad resulta contraria a los derechos humanos, los valores
sociales, el medio ambiente o los intereses públicos.

Este servicio hace referencia al uso de la sala exterior del centro, exceptuando los
materiales propios del Casal Jove. Esto es, no se cederán materiales propios del centro a
las entidades que hagan uso de la citada sala.

Toda persona o entidad que haga uso de la sala exterior, en particular la persona física
responsable, tiene que velar por su buen uso, por el cumplimiento de estas normas y
porque la actividad se desarrolle dentro de las normas apropiadas para el
funcionamiento de unas instalaciones públicas. 
El/la organizador/a deberá responder de los daños que se pudieron ocasionar con el
incumplimiento de esta obligación.

     1º. Preferencia de las Instituciones Públicas, sobre las asociaciones y de estas sobre el 
     resto de solicitantes.
     3º.Preferencia de los/las solicitantes con menos actos realizados con anterioridad.
     4º.Preferencia de los actos con más participantes, sobre los de menos participantes. 
     5º.Preferencia de los actos con peticiones presentadas con anterioridad al registro de 
     entrada.
     6ª. Preferencia aquellas solicitudes cuyos solicitantes no tengan sede propia.
     7ª. Preferencia de aquellas entidades que desarrollen actividades y/o proyectos 
     relacionados directamente con la juventud o cuyos integrantes sean jóvenes de entre 12   
      y 30 años.

 10.2.- Mantenimiento y limpieza.
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La obligación del organizador/a de reponer las instalaciones y/o los bienes y el material
existente a su estado anterior.
La obligación de asumir otras responsabilidades que se pudieran derivar, incluyendo el
pago de los daños y perjuicios ocasionados, al Ayuntamiento de Albal y/o a terceras
personas.
Incurrir en una infracción administrativa susceptible de ser sancionada con multa,
previa la tramitación del oportuno procedimiento administrativo, y/o con la pérdida de
la posibilidad de conseguir la cesión de locales municipales, ya sea durante un periodo
determinado o indefinidamente.

El incumplimiento de las instrucciones del personal responsable del Casal, cuando el/la
usuario/a haya sido previamente advertido/a.
Los actos de deterioro de equipamientos, infraestructuras, instalaciones y elementos,
sean muebles o inmuebles cuando el costo de su reparación o reposición sea por
cuantía inferior de 200 euros.
Las faltas de respeto hacia otras personas. 
Aquellas acciones o comportamientos inadecuados que causen o puedan causar
desperfectos en el equipamiento.
No respetar los horarios de funcionamiento de la instalación.
Alterar el buen funcionamiento de las instalaciones con gritos o sonidos, así como
correr, saltar o cualquier otra acción que pueda molestar o poner en peligro a los/as
demás jóvenes y, en general, cualquier acción que pueda incomodar al resto de
usuarios/as.
Comer en las instalaciones.
Cualquier otra actuación que contravenga lo establecido en el presente reglamento, no
esté clasificada como grave o muy grave y que afecten de forma sensible al
cumplimiento de estas bases.

Los actos que ocasionen el deterioro de equipamientos, infraestructuras, instalaciones y
elementos, sean muebles o inmuebles cuando el coste de su reparación o reposición
sea por cuantía entre 200,00 y 1.500,00 euros.
La reiteración o reincidencia de tres faltas leves consecutivas, en el periodo de un año.
La desobediencia sistemática de la persona usuaria a las instrucciones del personal del
Casal Jove.

10.3.- El uso inadecuado de las instalaciones supondrá:
 

 
 TÍTULO III. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
 ARTÍCULO 11. Infracciones.
 Las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y leves.
 
 12.1.- Se consideran faltas leves:
 

 12.2.- Se consideran faltas graves:
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La utilización de la sala exterior del Casal Jove de forma irregular, teniendo la reserva
formulada y aceptada, cuando tal conducta genere una alteración en el funcionamiento
o en la convivencia de la instalación o servicio.

Faltas de respeto hacia las personas, amenazas y/o agresiones físicas, tanto a
usuarios/as como profesionales del Casal Jove.
Alterar el buen funcionamiento de las instalaciones mediante riñas, agresiones físicas o
verbales con otros usuarios/as o responsables de las instalaciones.
Hurtar, robar o deteriorar las instalaciones o el material cuando causen severos
perjuicios en el funcionamiento del servicio, así como las pertenencias de los
usuarios/as.
Venta de drogas dentro de las instalaciones.
Entrada en las instalaciones fuera del horario establecido.
El consumo de alcohol y de cualquier sustancia estupefaciente dentro del recinto del
Casal Jove.
Entrar en el Casal con signos evidentes de embriaguez o bajo los efectos de las drogas.
La no utilización de la sala exterior del Casal Jove, teniendo la reserva formulada y
aceptada, en un periodo de más de un mes.

  
 12.3.- Se consideran faltas muy graves:

  
ARTÍCULO 12. Sanciones. 

Las infracciones tipificadas como leves se sancionarán con apercibimiento por escrito y
multa de de hasta 80 euros, y/o la privación de los derechos de usuario/a o de la utilización
de instalaciones de uno a seis meses, si bien podrá imponerse únicamente la sanción de
apercibimiento cuando, no mediando reincidencia, se estime oportuno por la escasa
trascendencia de la infracción.

 A las faltas tipificadas como graves se les aplicará una sanción de multa de 81 a 100 euros,
y/o la privación de los derechos de usuario/a o de la utilización de las instalaciones de seis
meses a un año.

 A las faltas tipificadas como muy graves se les aplicará sanción de multa de 101 a 120
euros, y/o la privación de los derechos de usuario/a o de la utilización de las instalaciones
de uno a tres años. 

 Con independencia de las sanciones que puedan imponerse por los hechos tipificados en
este artículo, la persona infractora estará obligada, en su caso, a la restitución y reposición
de los bienes a su estado anterior.

En la imposición de las sanciones previstas en este Reglamento se habrá de tener en cuenta
el principio de proporcionalidad, en garantía de la adecuación entre la gravedad del hecho
infractor y la cuantía de la sanción a aplicar. 
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 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
 
 El presente Reglamento será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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